
Dos.—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c). uno, 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So
ciedades, bonificación del 95 por 100 de la cuota' que corres
ponda a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los 
préstamos que concierten con Organismos internacionales o con 
Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos 
así obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversio
nes con fines de ahorro energético o de autogeneración de elec
tricidad.

Tres.—Al amparo de lo previsto en el artículo 10, fl, 2, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, se considerará que las amortizaciones de las instalaciones 
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, con
forme a un plan libremente formulado por la Empresa bene
ficiarla, cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro.—Las inversiones realizadas por las Empresas inclui
das en el artículo 2.°, y cuyos objetivos queden dentro de lo 
expresado en el artículo l.° de la presente Ley, tendrán igual 
consideración que las previstas en el artículo 26 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en aquello que jes sea aplicable. Esta 
deducción se ajustará en todos los detalles de su aplicación a la 
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.—Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial a que diera lugar la realización de actividades comprendi
das en la presente Ley, durante los cinco primeros años de de
vengo del tributo. .

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios re
cogidos en el apartado primero quedará condicionada a la for- 
malización del convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de 
la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los benefncios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14769 CIRCULAR 873, de 23 de marzo de 1982, de la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, sobre normas provisionales para la aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 63, 2, del Regla
mento de Armas.

El Decreto 2179/1981, de 24 de julio, aprobó el Reglamento 
de Armas en el que se regula la actuación de las Aduanas para 
realizar el despacho de armas en las distintas modalidades del 
tráfico exterior. . '

Dada la importancia de la materia, deberán esmerarse las 
oficinas territoriales en cumplir escrupulosamente los preceptos 
del mencionado Reglamento que se relacionen con dicha actua
ción. debiendo tener en cuenta, a los efectos de lo dispuesto 
en el punto 2 del artículo 63, el criterio comunicado a este Cen
tro por la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Ex
plosivos, en el sentido de que se considere suficiente que en los 
manifiestos o documentos que hagan sus veces se c°nsigne tan 
solo el término «armas», sin perjuicio de que más adelante pu
diera modificarse este criterio por razones de seguridad.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, así para su traslado a las subalternas de esta pro
vincia.

Madrid, 23 de marzo de 1982.—El Director general. Antonio 
Rúa Benito.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e II. EE. de ...

MINISTERIO DEL INTERIOR

14770 RESOLUCION de 14 de abril de 1982, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
en su categoría de Cruz con distintivo blanco, a 
don Francisco Santamaría Saldaña, Teniente de 
Navío.

Teniendo en cuanta lo dispuesto en el artículo 9 °, aparta
do b), del Reglamento óe la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden ce 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo blanco, 
a don Francisco Santamaría Saldaña, Teniente de Navio.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del ar
tículo 165-2-10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 4 de abril de 1982.—El Subsecretario, Juan José 
Izarra del Corral.

14771 RESOLUCION de 14 de abril de 1982, de la Subse
cretaría, por la que se publica la concesión, efec
tuada a título póstumo, de la Orden del Mérito del 
Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz 
con distintivo rojo, al Guardia segundo retirado don 
Benjamín Fernández Fernández, de dicho Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado 
b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrerc de 1977 («Bo
letín Oficial dél Estado», número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado», la concesión, efectuada a título póstumo, de la Or
den del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo, al Guardia segundo retirado don 
Benjamín Fernández-Femández, de dicho Cuerpo.

A esta condecoración le es de aplicación .a exención del ar
tículo 165-2-10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma del 
Sistema Tributario.

Madrid, 14 de abril de 1982.—El Subsecretario, Juan José 
Izarra del Corral.

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

14772 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid, relativa a acuerdo adoptado en sesión de 31 
de marzo de 1982, por el que se aprueba inicial
mente el proyecto de delimitación del polígono 13-1, 
ubicado en el distrito de Mediodía (Madrid), perte
necientes al anillo verde.

Ilmo. Sr.: Con fecha 31 de marzo de 1982, y por el Pleno de 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación dei Area Metro
politana de Madrid, se adoptó acuerdo dél siguiente tenor li
teral:

Primero.—Aprobar inicialmente el proyecto de delimitación 
del polígono 13-1, ubicado en el distrito de Mediodía (Madrid), 
perteneciente al Anillo Verde, cuyas bases de actuación fueron 
aprobadas por la Comisión del Area en sesión celebrada el 
B de mayo de 1980.

Segundo.—Aprobar inicialmente el cuadro de precios máxi
mos y mínimos para la expropiación por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo del indicado polígono.

Tercero.—Someter el proyecto a los trámites de información 
pública durante un mes' simultáneamente a audiencia de las 
Corporaciones Locales interesadas en la forma que previenen 
los artículos 20 y 21, al que se refiere el anterior, del Decre
to 343/1963, de 21 de , febrero, en desarrollo de las prescrip
ciones contenidas en la Ley 52/1962, de 21 de julio.

Cuarto.—Solicitar del Gobierno que declare de urgencia la 
ocupación de los bienes afectados por el presente proyecto.

A tal efecto y dado que los artículos anteriormente citados, 
exigen la publicación de dicho acuerde^ esta Delegación del Go
bierno en uso de las. facultades que le son propias y en aplica
ción de los citados preceptos, ha acordado la inserción del 
asunto de referencia en el «Boletín Oficial del Estado», some
tiéndose al trámite de información pública por plazc de un mes 
de conformidad con la normativa vigente.

Durante dicho período, cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar el expediente en los locales de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli
tana de Madrid (Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo), 
y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes a su dere
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en lá expresada Comisión.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1982.—Él Delegado del Gobierno, Car

los Conde Duque.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.


